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Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2025, se realizaron un total de 32 
modificaciones al monto máximo del LMI presentadas por 29 Cajas de Compensación 
Familiar emitiendo los oficios respectivos a las Corporaciones así: 
 

• Caja de Compensación Familiar - COMFENALCO ANTIOQUIA 

• Caja de Compensación Familiar de Antioquia: COMFAMA 

• Caja de Compensación Familiar - CAJACOPI ATLÁNTICO 

• Caja de Compensación Familiar COMFAMILIAR Del Atlántico 

• Caja de Compensación Familiar de Fenalco: Andi COMFENALCO CARTAGENA 

• Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar - COMFAMILIAR 

• Caja de Compensación Familiar de Boyacá: COMFABOY 

• Caja de Compensación Familiar de Caldas COMFAMILIARES 

• Caja de Compensación Familiar del Cesar COMFACESAR 

• Caja de Compensación Familiar de Córdoba - COMFACOR 

• Caja de Compensación Familiar CAFAM 

• Caja Colombiana de Subsidio Familiar: COLSUBSIDIO 

• Caja de Compensación Familiar – COMPENSAR 

• Caja de Compensación Familiar de Cundinamarca – COMFACUNDI 

• Caja de Compensación Familiar del Huila - COMFAMILIAR 

• Caja de Compensación Familiar del Magdalena 

• Caja de Compensación Familiar de Nariño 

• Caja de Compensación Familiar de Barrancabermeja - CAFABA 

• Caja Santandereana de Subsidio Familiar: CAJASAN 

• Caja de Compensación Familiar COMFENALCO SANTANDER 

• Caja de Compensación Familiar de Sucre 

• Caja de Compensación Familiar de Fenalco: COMFENALCO QUINDIO 

• Caja de Compensación Familiar de Risaralda - COMFAMILIAR RISARALDA 

• Caja de Compensación Familiar del Sur del Tolima – CAFASUR 

• Caja de Compensación Familiar del Tolima - COMFATOLIMA 

• Caja de Compensación Familiar del Valle del Cauca COMFAMILIAR ANDI: COMFANDI 

• Caja de Compensación Familiar del Putumayo - COMFAMILIAR PUTUMAYO 

• Caja de Compensación Familiar de Arauca - COMFIAR 

• Caja de Compensación Familiar Campesina - COMCAJA 

 
Estas modificaciones representan un valor total del monto máximo del LMI cuarto 
trimestre 2025 de $ 1.315.785.081.423, reportando una disminución del 10 % frente al 
tercer trimestre 2025, cuyo valor fue de $ 1.459.368.029.930 y de acuerdo con la 
distribución presentada en el anexo Limite Máximo Variaciones Cuarto Trimestre 2025. 
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